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Buenos Aires, 6 de julio de 2017 

Ref: Cuarto intermedio Reunión SeCAP 

 

Estimados Socios: 

En el día de la fecha, nos hemos reunido en nuestra Sede Central en 

el marco del Cuarto Intermedio de la reunión del lunes 3 ppdo. Y como en aquella 

oportunidad, se trató un único punto como Orden del Día: 1) Cuarto Intermedio del 3 de 

julio de 2017 - Medidas a adoptar ante las recomendaciones emitidas por la Comisión 

Nacional de Defensa de la Competencia.  Abierto el debate, el Presidente de la 

institución da un pormenorizado informe acerca de las reuniones mantenidas con 

distintos dirigentes y empresarios del sector, ante la publicación de las 

Recomendaciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (CNDC). 

Toma la conducción del debate el Secretario de ACPPRA, quien administra el uso de la 

palabra de los distintos oradores. Tras un intenso debate con aporte de los socios de 

distintas zonas, se decide por unanimidad dar mandato a la Comisión Directiva para 

iniciar inmediatamente las acciones pertinentes, para que públicamente quede clara la 

posición de la Asociación ante la embestida oficial contra los Prácticos y Pilotos, con 

instrumentos de dudosa legalidad. Desde hace un año, el servicio de practicaje está 

virtualmente estatizado, pese al discurso de libertad económica y desregulación del 

servicio, mantenido por el Ministro de Transporte; y peor aún rompiendo su palabra 

empeñada personalmente ante nosotros el año pasado. 

Los restos del naufragio son evidentes: la Cámara que agrupa a las 

empresas del sector han sido sancionadas e impedidas de actuar conforme a la 

normativa vigente; es decir, nos han quitado a los interlocutores naturales para mantener 

el equilibrio que habíamos logrado construir. 

Como dato altamente positivo para nuestra institución, quiero 

agradecer especialmente la presencia de nuestros socios de las zonas más alejadas de 

esta capital hacia el norte y hacia el sur en estas jornadas preparatorias, para el pilotaje 

más traumático que nos ha tocado hasta el presente. La demostración entre nosotros del 

debido respeto, el nivel de participación, el espíritu democrático de nuestros debates, 

realmente nos enorgullece. 

Gracias a todos. QAP 
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